
Se suscribe á este periódico', que 
sale los Martes, Ju¿ve¿ y Sábados-, en- las- 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
ál mes, llevado á Casa de los Señores' 
Suscriptores, y lo para fuera,, franco 
de porte, y en là misma se despachan 
los números sueltos. ,£

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos dé porté j sin cuyo 

requisito no se recibirán# •

JBOM^n# ©riCI AIi >1 lAllhXDMl^
del Jueves 9 de Agosto'dé 1838.

.........  .......o >3 8< 0«-B===s==-—i-------------------------- -

ARTICULO DE- OFICIO.

Diputación Provincial de VaHadblidirrEn cum- 
pínniento de lo prevenido en e! Real Deefefo dé 30' 
de Junio último, y con sugeeion á las disposiciones 
contenidas en el mismo-, ha procedido ésta Corpo
ración al repartimiento de la cuota de los 2.597,75 5 
rs. que se imponen sobre consumos-, y cuyo renor 
es el siguiente. '

REPARTIMIENTO

de la cuota señalada á esta Provincia por consumos 
en la contribución extraordinaria de Guerra, al 
respecto de 5 5' r-?. 17 mes. pwr 100 del total importo 
de los cupos s'eñalados a- los pueblos por el encabeza^ 
miento-de Reótas Provinciales^ y en-los administra
dos por la Hacienda pública- de los. rendimientos de 

^os Derechos de Puertas en todo- el -año próximo pa^ 
sado de i^37, que'es la base-adoptada,

PARTIDO DE MEDINA-

P VEBLÓ$.
Total de Rentas 

Provinciales.
Importedél

, cupo á 55 rs. 17 
mrs. por 100.

Bobadilla. . . • . . . 5.901 33 3-.275 20
Brahojos. ...................... ... 4..498 '27 2.496 -28
Campillo. ..... ... 4:594 1 2.549 23
Carpio. .•....-... . . 8.854 27 4.914 .14
Carrioncillo.................. .. 257 30 143 4
Cervillego de la Cruz. . 4.597 31 2.551 28
Descarga María ( Desp). 57 33 32 6
Dueñas de Medina. . , 653 9 362 19
Foncastín.........................
Fuente el Sol. , .. . ..

793 2Í
5.700 ■

440 18
3.163

Fuentelapiedra. . . . . . 664 18 ■■’368 30
Gomeznarro.....................
Herreros ( Despoblado ).

5‘.3óá 32 
a,

2.978 22 
?»

La Seca. , . . ... . . . . M.6Í6 Í7 80.262 5
Lomoviejo..................... ..
Medina del Campo, . .

9.tí^9 Í 3
i34A99 2

5.022 16 
'85.747

Moraleja de las Panad.s 1.738 19 964 30
Pozal de Gallinas. . . . 6.472 24 3.592. 10
Rodilana.......................... 11.289 12 6.265 20
Romaguitardo. . . . . , 767 4 ' 425 24
Rubí de Bracamonte. .. 7.758' '27 4.306 4

Rueda. . 81.082 i6 45 000 97
San Vicente del Palacio. 7.4 50 , .3.968 9
Sérrada. . . . , . 23,430. 13.003 22
Torrecilla del Valle. . . 1.227 30 681 16
Velascálvaro. . . •. . 1.665. 9. .924 ■ 6
Villanueva de Duero. . 9..5Í4 .4, 5.280 42
Villanueva de lasTorres. 4.,5 26 33. .2. 512 ' H
Villaverde. , . . . .... 6.787. 5 3.766 29

PARTIDO DE LA MOTA.

Adalia. , . . . . .. . . 5 610
Almaraz. ....... ♦ . 3.650 2.025 26
Bamba ... . . . . ... 11.738 7 6.514 23
Barruelo. . .. . . ... 1.715 • 94L 28
Benafarceé. . . . , . . .' . 6.201 7 3.441. :.23’
Bercero. . . . . . , ... 21.449 16 11.904 ' 17
Berceruelo. . ... . . . 1,518 842- 46
Casasola de Arion. ; , . ,10.952 3 6.078 14
Costrodeza. . ... .. .. 47.160 9.523 27
Castromembibre ; . . . . 3.213 24- 1.783- 20
Gallegos.......................  . 2.570- 33 1-.426' 30
Marzales.............. .. 4.400 24 •2.442 13
Matilla de los Caños. . 5.408 8 3;ooi 18
Mota del Marqués. . . 57.205 13 31.749
Pedrosa del Rey..... 8.607 8 4.775 33
PedroSO...............  . ... 260- 5 - 447 2
Peñaflor. ........ . 10.129 49 ■ 5.6.91
Pobladura de Sotiedra. 3.476 1 1.929

df ^
6

San Cebrián de Mazote. 7.184 23 3.987 47
San Migqel del Pino. . 2.128 29 4.481 17
San Pedro del Ataree. . 10.118 12 5.615 22
San Pelayo. . ..... . 3.7-96 - 27- 2/107 8
San Salvador..............   . 2.642 29 - 1.466 23
Terradillo. (Despoblado) j? ??
Tiedra.............................. 46.841 25 25.997 6
Tordesillas. . .. . . . . 137.922 76.546 25
Torrecilla de la Abadesa. 8.392 32 4.658 4
Torrecilla de la Torre. 4.388 46 770 20
Torreioba'ton................... 22.001 2 42.210 20
Urueña. ....... . . . 9.674 4 5.369 4
Vega de Valdetronco. . 8.457 33 4.694 5
Velilla............................ 4.717 6 2.618
Velliza.... . .. , ., 10.340 - 5.738 7
Villaveiiid................ 4.416 20 2.451 7
Villán de Tordesillas, . 3.684 2 2.044 •22
Villalar. ......... . 10.591 28 5.878 16
'Villamarciel. .... . . 369 1 204 27
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49«^ UViiiaibarba................
Villar;de frades............
Villasexmir.

8.0Í7 30
9.263 21
2.437 21

4.449 :
5.141 3
1.352 Í

31
(0
28

Corrales. ... ., ., . . . . . , 
'Curiel. .. ................... ..
Fompedraza. , . . ... . .

'2.600 
8.222 
Í. Í 5 5

16
7
14

1.440
4.563

641

16
2
9

6.625 127 3.677, Í11 Laugayo. ........................
Manzanillo........

5.830
2.960 12

3.235
1.642

22
16

PAKTIDO DE LA NAVA. Molpeceres...............   . . 660 366 10
Mombiedro (Granja ). . 5)

Alaejos.. .. •
Castrejon.......................
Casirpnuno. ...................

83.808 28 46.513 30 Montemayor................ ... 10.693 7 5,934 25
6.704 25' 3.721 4 Olmos de Peñafiel. ... 4.070 2.258. 29

13.920 21 . 7.725
>j

32 Padilla de Duero. . . .
Peñafiel. ......•• •

2.887
101.467

15
7

1.602
56.314

18
9

Cubillas................... ...
Evan de abajo. (Desp). 
Evan de arriba. (Desp). 
Fresno el Viejo. .... 
Nava del Rey...............
Pollos. ................ ...
s. Roman de la Hornija. 
Sieteiglesias.............. 
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca......................

488
541

9.142
138.162

8 
12
12
20

270
300

5.074
76.680

22
16

8

Pesquera....................
Piñel de arriba..... 
Piñel de abajo............ ...
Quintanilla de arriba., .

22.548
2.486

10.016
4.877

24
31
23

9

12.014
1.380
5.559
2.706

18
8

28
13.235
14.05 5
10.260
15.724

3.255

6
14
11
18
9

7.345 
7.800

. 5,694 
8:727
1.806 ■

14
26
15

4
22

Quintanilla de abajo. .

Roturas.....................   . • -
San Llorente'. . . . • • • 
Santibáñez de Valcorba.
Sardón ........ •

5.500 
'3 850 
1.214 
1.651 
2.603 
1.195

2
26 
2 0
21

3.052 
'2.136

673
916

1.445
663

17
26
25
26

19
; PARTIDO DE OLMEDO. Torre de Peñafiel. . . . 990

23
548 33

Torrescárcela................ 4.351 2.415 7
2 716 30 1.507 30 Valbuena................... 4.352 23 2.415 26

Alcazarén*............... ...
Aldea de San Miguel.'.

20.558
7.776

27.
1

11.410
4.315

4
23

Valdearcos. . \ . . . • .
Viloria. ....................

, 3.573
1.013

16
6

1.983
562

9
10

Aldeamayor. .......
Almenara...................... ...

10.658
2.574

,27
22

5.415
1.428

21
31 PARTIDO DE RIOSECO.

30,286 28 16.809 6
7.152 20 3.980Bbcigas............................. 5.995 3.327 8 Berrueces. ....... . 17

3.326 28 1.846 13 Cabreros del Monte. . . 6.976 18 3.872
Camporedondp. •• • • • 1.^89 3 882

29
Castromonte................. 14.082 7.815 18

Cogeces de Iscar............ 4.540 11 2.519 Montealegre. . . . . . . 9.748 32 5.410 22
Fuente Olmedo^ .. . .:. 2.920 24 1.621 Moral de la Reina. . . 6.626 14 3.677 23
Honcalada. ...•.’ • 652 21 362 7 Morales de Campos. . . 5.358 28 2.974 4-:
Honquilana. . •?• • • • • 819 25 455

29
Mudarra. .. ................ 3.200 13 1,776 8

Hornillos., • 7.751 2 4.301 Palacios de Campos. . . 9.627 4 . 5.345 6
Iscar. . . ... ♦ • •• • • 17.051 13 9.463 Palazuelo de Vedija. . 12.067 23 6.697 18
Llano de Olmedo. . . .. 2.060 10 1.143 175 Pozuelo de la Orden. . 4.405 2 2.444 27
Matapozuelos. . . • . . •
Mejeces. ...,►;,• . r • •

26.801
2’708

23
26

14.874
1.503

31
11

Rioseco. . . . .. . . . .
Santa Eufemia. ,. . ...

153.465
3.298

32
22

85.173
1.830

20
25

31.971
33

17.743 31 Tamariz...............    . .. 7.040.
18

3.907 .7
8.803 4.886 6 Tordehumos.................... 14.245 7.906 9

44.496
‘ 20

24.695 10 Valdenebro. .. . . . . .. 7.402 1 4.108 4
3.382 1.677 29 Valverde......................... 10..798 22 5.993 9

Pedrajas de Portillo. . . 7.471 2 4.146 15 Villabrágima.................. 18.239 28 10.123 6
Pedrajas de San Estevan. 10.525 12 5.841 19 Villaesper. . ..... .¿ 612 17 339 31
Por tifio y su arrabal... 21.959 10 12,187 14 Villafrechós. . .. ... . 20.492 17 11.373 12
Pozaldez. ,...•.•■. . 28.552 29. 15.846 33 Villagarcía.................... 15.542 5 8.625 31-
Puras. . . . ...•.«' 2.970

3 3
1.648 12 Villalba del Alcor. .. 21.311 .22 .11.828

Ramiro. . .... . ..<, 3.064 1.701 1 Villamuriel............. ... 3.544 11 1.965 2
San Miguel del Arroyo. 7.191 31 3.991 18 Villanueva los Caball.* 6.903 .22 3.831 19
Santiago del Arroyo. . 302 4 23 Villanueva S. Mancio. 8.697 O 4.826
San Pablo de la Moraleja. 3.051 30 1.693 28
Salvador........................
Valdestillas. ......

3.154
. 22.195

8
30

1.750
12.318

20
25 PARTIDO DE VALORIA.

Valviadero. ..... , • 
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega. .... 
Villalba de Adaja. . . 
Zarza................ ...

2.719
. 4.005

1.450
. 9.061

4.138

14
8

28 
30
10

1.509
2.222

805
5.029
2.297

11
24

7
14

Amusquillo. ...... . . 
Boada (Granja).......... ..
Cabezón. . . . ............... ..
Canillas. ..'..,...... . 
Castfillo~Tejeriego. . . .

?‘'7o5
1'48 

1^*97^ 
3.821 
5.8i3

i5
í7
6

25
25

946
82 

8.367 
2.12 1 
3.226

18 
i3
29

3
21

PARTIDO DE PEÑAFIEL. Castronuevo. ... . . , . . 
Castrovérdé de Cerrato.

4-bi5 
2.665

12

15
• 2.56i

1-479
18
i5

Aldealvar, ...... ., 
Bahabón. ........ 
Bocos................ ...
Campaspero. ,. . . . . 
Canalejas de Peñafiel. 
Castrillo de Duero . .

285
. 3 423

. .17.
13

158
1.900

15 Cigales. .............
Corcos. , . "í . ... . . . . .

28.050
6.161 17

15.567
3.419

26
21

2.118
, 3.966
. . . 5.830
J 12.163

32
24

18

1.176
. 2.201

3.235
6,040

18
22
22

Cubillas de Sta. Marta..
Encinas. ;..........
Esguevillas. . .,.,.,. 
Fombellídá.’. ... ;....

2.933
5.412 

ií.i33
4-54.0

19
9
5

^9

1.628
3.óo3
6.178
2.020

3
3o
3o

Cojeces del Monte. . . 14,545 5 ¿072 19 • j^ucivute», , , ,, ^ .. ;t » 16.940 9.401 7
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Muedra (Granja). ... . í
Olivares. ... . ..... .. 5.764 7

M
3.202 29

Olmos de Esgueva. . .. 4.21 Í 3i - 2.337 3i
Piñ.a de Esgueva..... 5.1 aa 22 ' 2.843 3
Quintanilla Trigueros. 3.982 i5 2.210 10
Quiñones' (Granja). • • » 248 20 »37 '’82
S. Andres (Granja)• • . 6o5 335 26
S. Martin de' Valvení. .. 5.023 6 2.787 29
TorrefombeUida............... 2.788 21 1-547 22
Trigueros........................ 8.15o 4-523 9
Valoria la Buena.......... 7.860 9 4-362 i5
Villabaquerin. . ..... 3.924 17 2.178 3
Villaco. . • .................  • ♦ 2429 27 1.348 19
Villafuerte.....................   , 3-449 20 1-914 18
Villanueva los Infantes. 2.465 23 1.368 15
Villarmentero............... 1.468 19 8i5

PARTIDO DE VALLADOLID.

Arroyo............................. 1-744 , 9^7 31
Cestérniga. ......... 6.710 3.424 2
Ciguñuela....................... 10.212 10 5.667 , 27
Fuensaldaña............ .. 11.784 6.540 4
Fuentes de Duero.......... 2.424 32 Ï.345 29
Geria................. .............. 9’410 25 5.223
Herrera.................... 1.143 3i 634 29
lúaQ'una........... ..
O Veruela..........................

8.357
5,

27 4-252 8

Peñalva de Duero.......... 785 i5 435 32
Puenteduero................. 5.146 5 2.856 4
Renedo. . .................... 6.816 '9 3.783 5
Robladillo....................... 2.204 18 1.228 17
Santovenia. ........ « 3.862 2 2.143 15
Simancas....................... .. 24.752 16 13.737 22
Traspinedo.............. .. 7.045 17 3.910 6
Tudela de Duero.......... 63.616 4 35,3o6 3o
Valladolid..........................i .544.724 3i 857.322 11
ViUabañez. ..................... 1 Í.345 3 6.298 4
Villanubla....................... 26.255 i3 14-671 25
Zaratan............   .... . . 29.501 26 16.373 16

PARTIDO DE VILLALON.

Vega dé Ríoponce. ; 
ViUabaruz. . . . . . . . . . 
Villacarralón..................  
Villacid............................ 
Villacreces. . ............... ’. ;
Villafrades. ........ . 
Villagrá. . . ................  .
Villahamete...................  
Villalba de la Loma. . . 
Villalón. .......... ...............  
Villalan.de Campos. . . . 
Villanueva de la Condes. 
Villar de‘ Roncesvalles. 
Villavicencio.’. . «.ü:.. 
Zorita de la Loma....

49 Ï
3.848

26
■ 2.135 22

5.824 3.282 2S
4-485 21 2.489 *7
6-394 1 3.548 23
4-400 2.442
6.833 12 3-792 i5

12.826 22 6.841 10
3.434 6 1-906 4
3.045 18 1.690

133.617 74-157 14,
2.754 8 1.528 20,

' ■ 1-728' 20 956 20
3.995 82 2,217 26

« 12:789. 11 7-098 2
1.852 »7 . A-028 . .5

R ES Ú MEN.

Partido de Medina. ..... 285.001 14
Idem de la Mota. ................. 275.43 5 30
Idem de la Nava del Rey. . Í7Í.66Q 2^-
Idem de Olmedo... 20 5.3 40 2 5
Idem de Peñafiel. . . . . . . i39.26i -23
Idem de Rioseco. ...... . 205.826 i2
Idem de Valoria.. .... . . .92,418 19
Idem de Valladolid............ .. 986 018 17
Idem de Vilialcm. ...... 236.791 8

Totai... . ..... 2.597.755

Lo que se hace saber á los pueblos contenidos 
en el anterior repartimiento á los efectos consi* 
guieotes. Valladolid 4 de Agosto de 183d.=:E1 Pre
sidente, Joaquín M. de Alba. =:Pedro Ocaña, In
tendente. ±: José Antonio 'Gonzalez, Líputado. :z2 
Manuel Martin Lozar, Diputado.::r Miguel de las 
Moras, Diputado.—Pelayo Cabeza de Vaca, Dipu-' 
tado. —Ildefonso García, Diputado. — Vicente Pi-' 
mente!, Diputado. — Atanasio Perez Cantalapiedra, 
Diputado. := Alejandro de Nágera, Diputado. = Ma- • 
nuel Llamas, Diputado.r:: José María Cano, Se
cretario.

Aguilar de Campos. .. .
Barcial de la Loma. . ..

16.818
11.962

29
29

9.334
6.633

<7
3o

Becilla de Valderaduey. 12.771 28 7.088 13
4.582
3.368

5 2.51 5
Bustillo de Chaves. . ... 1.869 7
Cabezón de Valderaduey 3.158 1 1-772 28

99 >
6.o5o

7 55o 5
3.357 26

»4Ceinos............... .. 9-912 5.5oi i3
Cuenca de Campos.... 27.679 28 15.362 10
Fontihoyuelos. . ..... 2.2l5 13 1.229 18

7.681
2; 169

i 4-263
Gordaliza de la Loma. . 7 Ï-198 i3
Hdirin................. .. 16.422 25 P’^M 22
Mayorga. ..... ¿ • - • - 50.377 15 27-959 - 16
Melgar de abajo...... 3.928 9 2.180 6
¿Melgar de arriba. ... . 8.574 6 4-758 22
Monasterio de Vega... 4-053 »7 2.249 22
Oteruelo de Campos... 1.295 22 7^9 3
Pajares de Campos. . . . 1.655 7 9^8 22
Quintanilla dei Molar. . 1.061 28 589 lO
Roales.................... 4.001 13 2.22o 27
Saelices. ........... 2.824 9 i.56j^ 11
Santervás de Campos. . 8.559 14 4-750 17
Urones de Castroponce. 2.856 2 i.58i 5
ViddunquiUo. ....... 4-397 25 2-440 25

intendencia de la Provincia de Pallndnljd.^. 
Pl Seriar Subdelegado de Rentas, nacionales del 
partido de Reinosa con fecha i.“ del actual mtt > 
dice lo que sigue:

Anunciado al público el remate de los dere
chos de la feria titulada de Mercadillo que se ad
ministra de cuenta,de la Real Hacienda, y se ce
lebraba en el campo de su nombre en los dias a^ 
y aS del corriente, y se verificó el primer re-, 
mate en esta Subdelegación de Rentas el aa de » 
Julio próximo a calidad de que la feria se ce- ’ 
lebiase en esta villa- para salvar los riesgoó 
de las circunstancias3 por la exposición de ser 
robados por los facciosos los intereses y derecho^ 
de recaudación i y euya medida se habia adop
tado ya por disposición del Señor Intendente de 
la Provincia, con aprobación de la Direccitm , en 
cuyo caso era indispensable publicar esta dispo
sición en los Boletines oficiales de las Provincias' 
de Falencia , Valladolid , Burgos ^ Segovia, Soria,
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49^
Zîimora, Leon y Àsttîrias, para q;tíé negase a 
Noticia de las personas que de aquellos puntos 
acostumbran concurrir á dicha feria ; y hábiért- 
dose acordado por el Señor intendente de la 
Provincia la traslación de ditdia. feria qne anti- 
guamente se celebraba en Mercadillo.cn. esta Yw 
lía en los mismos dias 2.4 y 25 dél -coi/riente se
ñalados para el presente año, lo pódgo en cono
cimiento Me Y. S. para qué sé sirva ■ hacer Sé pu
blique esta disposición en -e|j;Í^oleti.n oficial Me 
esa Provincia -én beneficio Me los iní;er^ses Me da 
Hacienda , y para noticia y conocímientOíMe dos
Gonenn^Htes. v

Lo que se insertasen el Boletín qficiál ipara 
noticia del ^público, yáliadolici 6 de Aposto de 
1838. zz: PedroOeaña^

El Ayuntairiento .constitucional del Jugar deí 
Llano de Olmedo;, en .cuxnplímíento-á do ¿prevenido 
por la Excma. -Diputación provincial en 7 de Junio 
último, publicada en el Boletín oficiai núm. 70, ha 
señalado el dia l 5 del actuai y hora de,das doce de 
su mañana para que se reúnan los hacendados fo
rasteros que. poseen .bienes en término dei mismo, y 
bajo la presidencia del Alcalde constitucional , nom
bren el representante que reconozca dos amiliara- 
mientos é dniervenga-en dos repartimientos Me .xon- 
tr i bu clones Me este año.

El Ayuntamienío coustitucional Me la viJIá Me 
Tiedra convoca á todos dos hacendados .forasteros 
que posean sberedades en .término de ella, se .pre
senten en dicha Villa en el Mia 19 Mel «.corriente y 
hora , de das diez de-su -mañana .para nombrar en 
Junta, que presidirá el Sr. Alcalde .constitucional, 
el representante «que reconozca el amiUaramiento é 
intervenga dos repartimientos de contribuciones j en 
el concepto que pasado Micho Mia no se oirán recla
maciones .u lterior.es.

. El Ayuhtamdentoconstitucionál de CabezonMe Val- 
Meraduey , cumplien'do con do preve nido por da Exetna. 
Diputación provincial en 7 de JunioMltimo, publicada 
en el Boletín oficial núm. 70, Jia,-señalado el dia iS 
del corriente para que se reunan en Micha villa M 
las diez de la mañana dos hacendados forasterós que 
poseen bienes en el -término Me la misma , y bajo la 
presidencia Mel Alcalde , nombren Mn representante 
que reconozca el amiUaramiento y repartimiento de 
contribuciones^ en el. concepto de que pasado Micho 
Mia no se oirá reclamación Me agravios.

El Ayuntamiento íconstitucion^Lde Barriba , cum
pliendo con lo dispuesto por S. E. la Diputación 
provincial en 7 de Junio último,- «convoca á todos 
los hacendados forasteros para que por sí ó por 
medio de personas que les represente-, se presenten 
en dicha villa el día 26 Mel actual para nombrar 
en junta, que presidirá el Alcalde constitucional, el 

representante que ha de intervenif én los reparti
mientos que hayan de hacetse en.do ;succsivo, y .en-* 
teraese Mel de cuota fija aprobado hace ya tiempo 
por 1 dicha .Exetna. .Diputación^ advirtiendo que de 

mo hacerlo en dlcho<dia,, no habrá Jugar despues á 
«reclamaçiones que.hag an sobre el particular..

/ zwwwsÆwvvw VW .ywvwwam/t/i ̂ xsiBsitixa^^ .

EA NXfdSl-C LOS.’ ‘

Intendencia 'miiltaf Me Castilla la 'Vieja.MzEL 
• Exemo. .Séñor IntenMenté .general niilitar «en 1.° del 
acinaEme dice .io■siguiente.

.,,Por Real «ordenMe.27 del próximo pasado se. 
ha servido mandár S? JM, se saque á pública s.ubas- 

“ta en esta Corté-el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos existentes en el Distrito de 

-Ajidalucía y plaza Me Ceuta ¿por .él término de un 
^^.?’^ contar desde '1.° de Octubre Mel actual, visto 

«el «resultado ;pocoMavoráble que ¿ha -tenido la que- 
se ceiebró,cn Sevilla en 15 de Junio próximo pa- 

«sado. En -su -consecuencia he dispuesto tenga efecto 
-el dia .J^5 del actuaí en los estrados de esta Inten- 
Mencia .general,,'lo-cuál .cuidará Y. S. «hacerío pu-. 
«blicar en Jos .papeles públicos Me esa Capital para 
que llegue á noticiáMe todos y .se logre Ja concur
rencia de licitadores queíse apetece^ bien -entendido 

‘que el remate ha Me verificarse .á las Moce en .punto 
del mismo Mia .25, b^o las condiciones del pliego 
:generál aprobado^por‘8. ilM., y. despues de •conclui
do qué sea.,, no;se admitirá proposición .alguna por 

’■ventajosa que.sea?^
Lo. traslado á Y., para rque se sirva insertarlo 

.en -el Boletín «oficial de esta ^Provincia.. Dios guarde 
á V. . muchos- -anos. Yalladolid .3 Me 'Agosto dé 
Mi83«8.Z=^Ffancisco .Fontela.

^m -Buena-^entura Sanz , -AlcaííleseonsütucÍQnal ,de la: 
villa ^de -Aldea -mayor de -San -Marún.

Por el presente « cita , llama y embaza á Jos be- 
hrederos y acreedores Me los bieñes Me Don Andres 
Palacios, natural de Yalladolid., Parroquia dé Man' 
Martin, y -Cirujano que ¡fue de esta villa, para que' 
se presenten por -sí ó ipersona en .su .mombre :con 
poder .bastante á reclamar el Merecho que crean «te- 
•ner, pues de no hacerlo les parará i^rjuicio ^en el 
inventario judicial que se está practicando-.5 y para 
su noticia se anuncia por este primer pregón ó 

■edicto. Dado en. Aldea mayor . de San Martin á<20 
Me. Julio de J 838.= Buenaventura Sana;= Por •raauda- 
Mo de su -Señoria,!Eugenio ¿Martinez, «Fiel de Jechos;

Se halla vacante él partido Me Cirujano de d# 
'villa de 'Urueña: su dotación consiste en 120 fane
gas de trigo cobradas adelantadas por el íacultativo 
•en el Agosto , y ademas 6 celemines de la misma es
pecie Jos- que se ufeitan en sus casas una vez á la se
mana, y una -fanega los que se afeitan dos veces • los 
partos.rse pagan por ^separado á 10 rs. las primerizas 
y 8 las Memas, y también los golpes de mano aira- 
•da.. Las solicitudes -se imandarán al .-Ayuntamiento, 
írancaaMe porte , basta •ei 45 Mel wrriente mes de 
Agosto.
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